








DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Con la expedición de la presente Resolución, se deja sin efecto todas las resoluciones y demás 

disposiciones que no guarden armonía con el contenido del presente Instrumento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición. 

Dado y firmado en la Universidad lntercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, 

Quito Distrito Metropolitano, a catorce (14) de febrero de 2024. 

Notifíquese y cúmplase. -
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Dr. Luis Fernando Garcés Velásquez 

¿/ Presidente / Rector 
Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad lntercultural de las 

Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi 




